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¿Es esencial a la compraventa la obli~ 
gación de transmitir el dominio? 

Los términos en que apart·ce redactado el artículo 1 ·445 de 
nuestro Códig-o, el sentido originario dd contrato de compraventa 
que aquél define, la falta de precepto que sancione con nulidad b 
venta de {'Osa ajena, la distint<~ expresión de otros códigos, y sobre 
todo la carencia, en el mismo cuerpo legal, de una imposición al 
vendedor para que tal transferencia opere, son los motivos princi­
pales que determinan el interrogante que encabeza estas líneas, Sin 
embargo, la actitud de la doctrina frente al problema es casi uná­
nime en favor de la contestación afirmativa, calificando Castán 
semejante proceder de ((plausibles esfuerzosn (r), sin duda porque 
la convkción común así lo entiende, y sobre todo porque el co­
mercio jurídico de tal modo lo demanda, ya que no hay comprador 
que no persiga como principal fin adquirir la pr-opiedad de la cosa 
objeto del contrato; y como esto, lejos de ir contra la moral y el 
bien común, aparece como justa y equitativa pretensión de quien, 
a su vez, se compromete a pagar un precio por la cosa, sin limita­
ciones, es decir, por todas las facultades que sobre el bien comprad() 
pueden ejercerse, el Derecho debe cumplir su misión, procurando 
garantizar tal creencia, que al fin contribuye ·como ninguna otra a 

(1) Derecho civil español, comú~1 y foral: Contestaciones a Notarias de. 
terminadas. Sexta edid6n. Tomo 111, pág. 13. 
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dar a la compraventa su característi-ca fundamental y a que ésta ob­
tenga _el fin económkojurídico para el que existe. 

* *· * 

Mas, en primer lugar, conviene delimitar el área de la obliga­
ción a que me refiero considerándola en sí, con independencia de 
su cumplimiento o infracción, ya que en materia de obliga-ciones 
no puede discurrirse sin deslindarlas de los posteriores efectos que 
se producen en orden a la efectividad de las mismas, cuando éstas 
motivan título, que con otros requisitos determinan el nacimienw 
de un derecho real. Recordemos que, como advierte D. Jerónimo 
González, quien compra, no compra una cosa, sino una obliga­
ción (1). Sea cual fuere el contenido de lo que el vendedor hubiere 
de cumplir, siempre será una conducta determinada que el compra­
dor podrá exigirle. Queda, por tanto, descarta-óa de la cuestión, 
aunque no deje de tener con cJJa importantes relaciones que luego 
examinaré, aquella otra también muy importante de si es o no nula 
la venta de cosa ajena. Si lo primero, el contrato será ineficaz ; si 
lo segundo, se traducirá la obligación en la reparación consiguiente. 
Mas ahora no nos interesa saber si en realidad el que vende es o 
no dueño. Tampoco hemos de pensar en el ((modon, ni, en defini­
tiva, en aquellos actos posteriores determinantes de la adquisición. 
Me limito a estudiar si el vendedor, perfeccionado el contrato, queda 
obligado a transmitir el dominio de la cosa objeto del contrato. Es 
más, si me ocupo después de la obligación de saneamiento y de 
ciertas facultades 'Ciel comprador en relación con el problema de 
que se trata, no lo hago sino para argumentar a base {le exigencias 
posteriores, cuyo sentido cabe retrotraer al momento del nacimiento 
de la obligación. 

* * * 

Refiriéndose al contrato de comprayenta, Arias Ramos (2) Jo 
presenta como aquel en que uno de los contratantes se obliga a 

(1) C('Alfl'r<"'lcia pmnunriada en 1n Academia Matritcn~e del l\utnrindo ,J 
día 11 de l•mro de 19-13· (Crónica en !a Revista General de Legislación y ju­
risprudencia, por José L, Dícz Pastor, m.'un. d•: febrero 19-13-) 

(2) Derecho romano. Vol. 11, pflg. 91. 
Dcspué;; de dar ddi•nición pn1·edda, rdiri(11dose tambil>n ;d Derecho de 

Roma, dlOS dice P:a•ns y Casals: ~<Esto, a ve.ces, ha motivado a!gunas equivo-
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entregar al otro la posesión pacífica y definitiva de una cosa, y 
subrayando esta característica, advif'rte cómo uno debe perderse de 
vista que la compraventa romana no sirve para que el comprador 
adquiera "el dominio de la cOsa ... , ni siquiera se obliga· (el vende­
dor) a procurar al comprador el dominb de la cosa: su obligación 
se limita a ponerle en posesión de la misma>>, ((con lo cual--dice el 
referido profesor-se acentúa más la diferencia con respecto a la 
naturaleza que las legislaciones modernas conceden a la compra:­
ventan. IEI conocido texto de Afri·cano ( 1) confirma lo dicho. La 
obligación de rem praeslare no tiene otro alcance que el de pro­
porcionar la posesión padfica; vacuam possessionem tradere. 

Para explicar la razón de tan fundamental diferencia, no ya con 
el Derecho moderno, sino dentro del propio Derecho romano en 
posterior momento de su evolu-ción, Castán admite la posibilida1l 
de que ello obedeciere a que había cosas como los predios provin­
ciales, no .')usceptibles de dominium, y personas como los pere­
grinos, que no podían adquirir dicho derecho. Lo cierto es, como el 
mismo tratadista considera, y con él todos los romanistas, que los 
inconvenientes que tal limitación del deber del vendedor acarreaban, 
sobre todo cuando el comercio jurídico adquirió desarrollo, fueron 
paulatinamente salvándose mediante fórmulas y remedios que li­
gaban más y más al vendedor. Primero se hace frecuente la con­
vención por la que el vendedor se compromete en el mismo contrato 
a realizar la mancipatio, y en la época clásica se considera oeom­
prendida en el oportere ex fide bona, siendo, por tanto, exigible 
aunque no hubiere sido expresamente pactada (Arias Ramos) (2). 
O sea, como dice Bonfante (3), t-odo el desarrollo progresivo de la 
compraventa en el Derecho romano se resume en buscar expedien­
tes para que el ven·dedor pueda transmitir no sólo la posesión, sino 
también, definitivamente, la propiedad. 

cacion"~: por virtud del rontrato de rnmpravronta no se rntrega una 'tosa, 
pues e4JtmJces S·ería un contrato real, sino que dcfltro del Derecho romano hay 
un.camL·llll' .a uul.g«c,un de L•H!rcgar aquella cosa ... » (Derecho ci·vil espaliul, 
común y fur.al, tomo 11, pág. 2]3'.) 

(1) uVemJ:torcm lwrtwus tlneri ut rem emtori habere liceat, 11011 etiam 
ut eius fariat.ll (Dig., lib. XIX, tít. 1.) 

(z) Ob. citada. Vol. 11, p{tgs. 99 y 100. 

(3) 1 uslilucio11es de Derecho I'Omano, pft¿;s . .¡So y 481. (Citado por Cas­
tán ob. y lugar expresado,;.) 
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A pesar de esta marcadísima evolución, que culmina en nuestros 
días con la inclusión, en el contrato de la compraventa, de la obli­
ga-ción que estudio y que aparece en las definiciones de tratadistas 
y en algunos códigos extranjeros, aquel sentido originario.que tenía 
en Roma influye poderosamente, como todo su Derecho, en la 
concepción legal de la emptio-7.1enditio. Así, en las Partidas ( 1) s::­
dice: <<Vendida, es una manera de pleyto que vsan los omes entre 
sí ; e fázese con consentimiento de las partes ... )) ; y refiriéndose 
rlespués a las obligaciones de los contratantes, agregan : «e aquel 
.que fizo la vendida, deue al otro entregar en aquella cosa quel ven.­
dió, con todas las cosas que pertenezcan a ella, o le son ayunta­
dasn (2). Posteriormente, nuestro Código, como antes dije, o.mitc 
la obligación de transmitir el dominio, manteniendo el simple deber 
de t<entregar,,. 

Obsérvanse, por tanto, dos corrientes paralelas que nunca llegan 
a encontrarse. De un lado, la importancia {~ada día mayor y el des­
envolvimiento de la compraventa en el comercio jurídico, «que vsan 
mucho a menudo los ome.s entre sí, porque es cosa que non pue·den 
escusarn {3) y que llega hasta el punto de que, como advierte Pla­
nk)f, es hoy, no la transmisión de una cosa, sino la de la propiedad, 
lo que los pueblos, de común acuerdo, le asignan. De otra parte, 
el concepto primitivo se mantiene, y aquellos pactos, fórmulas de 
a-daptación a las exigencias de la vida, no llegan a asimilarse, pro­
duciendo aisladamente sus efectos. A ello contribuye, sin ·duda, que 
la obligación de saneamiento, que también tuvo su desarrollo, tomó 
personalidad destacada, desligada de la natural·eza del contrato que 
la motiva, y es contemplada sólo en sus materiales efectos, sin me­
ditarse como se debiera en la .Causa a que obedece. Por ello merec':' 
especial estudio, que conduzca a ligar la razón de su existir con 
la verdadera esencia de la compraventa en nuestro ordenamiento 
positivo. 

'k * 1<· 

nEI vendedor está obligado a garantir al comprador la evicción 
de la cosa ( evictionem préwstare) cuando un tercero le disputa su de-

(1; Tít. V, partida 5·"· 
(2~ 1~ XXVIII, tít. V, partida 5 .... 
(3) Tít. V, partida s.a. 
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recho, aun cuando no hubiese prometido expresamente la garantía 
en casos de evicción y no hubiera sabido que la cosa pertenecía a 
otro ... ; el vendedor que vendía a sabiendas la cosa de otro, debe in­
demnizar omne qtwd emptoris inlerestn (Mackeldey) (1). Pero, como 
estudia Arias Ramos (z), primitivamente, el comprador as! defrau­
dado no tenía acción ·contra el vendedor, salvo que, tratándose de 
res mancipi, hubiesen llevado a cabo la mancipatio, de la que nada 
la actio auctoritatis. Conferida la posesión, el comprador había 
cumplido su obligación. Ante tales inconvenientes, se ideó la ce­
lebración de un contrato verbal, por el cual el vendedor, caso d"' 
evictio, se compwmetía a pagar al comprador una cantidad, doble 
o equivalente al perjuicio sufrido, estipulación que luego se trans­
forma en obligatoria, y, por último, no es preciso que se celebre, 
pues queda incorporada al contrato y dentm del ámbito de la actio 
empti. Comentando esta evolución, dice Arias Ramos: uEs el 
punto culminante al que el Derecho romano llegó en este proceso 
histórico, tendente a eliminar los peligros derivad·os de aquella su 
concepción de que la <:ompraventa no supone la obligación de tras­
pasar el dominio de la cosa que se vende.n 

((Mas si non supiesse el comprador que era la cosa agena cuando 
la compró, entonce no sería el vendedor tenudo tan solamente de 
pechar el precio, mas todos los daños, e los menoscabos que le 

viniessen por razón de aquella vendida gue le fizo.)) Así se dice en 
la ley XIX, título V, partida s.a. Y el Código civil preceptúa que 
tendrá lugar la cvicci-ón cuando se prive al comprador, por senten­
cia firme y ·en virtud ele un derecho anterior a la compra, de todo 
o parte de la cosa com pracla, respondiendo el vendedor aunque nada 
se haya pactado en el contrato (artículo 1-475). 

No basta considerar (>,Se derecho de saneamiento por evicción, 
reconocido en nuestro ordenamiento vigente, sino que ha de pre­
guntarse ¿por qué el comprador puede accionar contra el vendedor 
cuando se vea privado de la cosa? Para ello no es preciso ningún 
pacto adicional ni ninguna relación o compromiso posterior, 'pues 
del mismo contrato se deriva. lEs decir, que la causa de la acción 
está en el vínculo original mismo, que quedó consumado ; pero 

(r) Elementos del De·recho romano, pág. 247. 
!2) Ob. citada. Vol. ll, p;\gs. 101 y 102. 
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si después resulta que hay otra persona que vence en juicio al ad­
quirente, éste puede dirigirse contra el vendedor para resarcirse p·or 
completo obteniendo un equivalente de la pér·dida sufrida. No cabe 
duda, por tanto, que la raíz de la aludida acción está en el deber 
del que vende, cuando esa entrega de que habla el Código civil 
queda después desvirtuada. 

·Como dice el tan citado tratadista, con la garantía de la evicción 
desaparecen los inconvenientes de no estatuirse para el que vende 
la obligación de transmitir el dominio. Y cabe agregar: ¿,por qué 
no enlazar esta facultad del comprador con el deber correlativo del 
vendedor, y éste con la obligaciém de entregar, entendiendo por 
ésta el act-o material y externo que ha de tener un contenido de 
virtualidad suficiente para que el comprador no se vea privado Je 
la cosa adquirida? ( 1 ). 

Ha de tenerse en cuenta que el texto legal no distingue y qur~, 

salvo estipulación expresa, resporde el vende·dor al compra-dor ude 
la posesión legal y pacífica de la cosa vendida)) (artículo 1.474). Al 
mismo tiempo ha de verse que el tercer-o vencerá siempre que tu­
viere un mejor derecho a poseer que el comprador, o sea que el 
supuesto de evicdón no se limita al caso de un grado superior ~ie 
posesión, sino al derecho máximo, c-omo el de dominio, de forma 
que sólo el adquirente que hubiere rec1bido del vendedor la titula­
ridad suficiente, podrá ganar en la contienda que provoca el tercero, 
y que de nada s~rvirá el requisito de la notificación de la demanda, 
si el vendedor, al acudir al litigio, no puede ofrecer los elementos 
que tuviere a su alcance para justificar el dominio y derrotar al rei­
vindicante. Se deduce de lo expuesto que el saneamiento por evic­
ción descansa en la idea de que el vendedor debe ser dueí'ío de h 
cosa vendida, pues la contraprestación que recibe del comprador 
queda deshecha desde el momento en que éste sea vencido por f:1 

que demuestre la propiedad, revelándose así la falta de la condición 

(1, «La ootrega es una materialidad, y ¡XJ¡· esto parece necesario examinar 
cuál es la causa que la determina Y. el fio para que ha sido hecha.» (Fubini: 
Contrato de arrendamiento de cosas. Trad. de Roberto Sánchez Jiménez, ¡>á­
gioa g:N') 

St'gwn Pérez y A'lguer, la entrega implica, además de la materialidad de 
ésta, la tradición que transfiere la propiedad.n (Notas a Enneccerus. Tomo 11, 
pági,na 43.) 
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precisa en el que transmite, condición que a su vez resalta, por el 
deber de sanear. 

* * * 

•El que deba ser dueño no quiere decir que en realidad lo sea ; 
por esto, la venta de cosa ajena no envuelve nulidad del nego-cio, 
y sólo una reparación en cuanto implica infracdón de un algo que 
no puede ser otro que el deber de transmitir la propiedad, pues, 
en definitiva, ha de ser titular del derecho de dominio y está 
obligado a entregar la cosa para que el comprador posea <<legal y 
pacíficamente», por tiempo indefinido, pues ·el precepto no fija lí­
mite, y lo que paga el -comprador, el precio de la cosa, quiere decir 
lo que vale la propiedad, ya que las cosas tienen un valor en fun­
ción de las facultades dominicales que sobre la misma pueden ejer­
cerse cuando no se concreta a una o más de ellas, cual ocurre en t_:] 

artíwlo I ·543, en que el precio que el arrendatario paga es el eqm· 
valente al <<goce o uso de una cosan y en razón al Htiempo determi­
nado» que se estipule (1). 

Podrá objetarse que si no se cumplen los supuestos de la evic­
ción, o sea la reclamación del tercero, el comprador no tiene ac­
ción contra el vendedor para que le justifique la realidad del do­
minio transmitido, caso de surgir la duda o que concurran motivos 
por los que el adquirente sospeche contra la propiedad transferida. 
Pero ello aparece justificado si, como más adelante argumento, s.: 
considera que el deber que me ocupa no es absoluto, pues, en in­
terés del comercio jurídi.Co del Derecho, sólo le concede en una me-

(1) «En la venta domi•na lo absoluto, lo <;!dioitivo, y {.'<11 el ar.rendamiento, 
lo ¡·e:ativo y ü·a·nsitorio, mediata e i111mediatamente, tasado y limitado por el 
tiempo ; s::,gún dice L'll una bellísima mo~10grafía Simoncelli, C<l? ~a venta, la 
cosa pasa onteramEJnte a formar parte del patrimonio del comprador.n (Fubioi: 
El contrato de arrendamiento de cosas. Trad. de Roberto Sá•nchez ]iméne:.!, 
pági(Ja go.) 

Gayoso Arias cita otros preceptos del Código, refemntes a c-ontratos va­
rios, on los que se precisa y delimitan las facultades que se tra41smiten, pero 
sin transferencia del todo. Invoca de este modo !los artícuios L70I, referoote 
a la Sociedad; 1.004 a 1.607 y 1.8o2, sobre censos y renta vita:ida; 1.740 y 
1.758, sobre el comodato y depósito. Contrastan estos preceptos, segúo ad.vier 
te el autor, con el 1.445, que habla «de una entrega plooa irrestricta, pues que 
1110 le pone oi insi111úa limitación ... n (Cuestiones sobre el contr4tQ di!. compra~ 
venta .• Tomo VIII, 1921, pág. 146.) 
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dida determinada que luego especiti<:aré, porque si, en aras de aquei 
interés, debe existir la obligación de transmitir el dominio en. be­
neficio del comprador, en justa contrapartida, no debe permitirse 
a éste molestias más o menos fundadas, sino basadas en un fallo 
que, previo examen de los elementos probatorios oportunos, decla­
ra de quién es el derecho controverti·do. Es cierto que si la acción 
no se ejercita por el tercero, queda libre el vendedor de toda recla'­
mación ; pero es que ésta carece de ilnalidad principal si el adquiren­
te no ha sido perturbado en lo que al fin constituye el contenido 
material del dominio, es decir, la posesión, ejercicio externo de las 
facultades a la propie·dad inherentes. Así viene a corroborarlo la 
Sentencia del T.· S. de ro de febrero de 1936, a que luego haré re­
ferencia, que precisa y perfila anteriores declaraciones del mismo 
Tribunal, favorables a la tesis que aquí mantengo. 

* * -x-

Lo expuesto explica el purqué los Códigos alemún y suizo 
consideran la obligación de sanear como consecuencia de la obliga­
ción de transferir el dominio que expresamente imponen dichos 
Cuerpos legales (§ 433, 1.0

, art. 18..¡.), los que, en unión de gran 
parte de la doctrina científica moderna, como S{mchez Román y 
Valverde (r), quienes tan fundamental consideran el deber comen-

( 1) Según Falcón, «es contrato de comprave-nta aquel por el cual una per­
:;.ona tra•nsmite el domioio o derecho real de una cosa suya a otra, nwdia~lt<· 

el pago del prcdo.n Refiriéndose a la dcfi,¡Jición del artículo I.+f5, dice: «Esla 
definición describe los efectos ·principales de la compraventa, pero no da idea 
dcntífica del conta·ato. Para dcfinirio con propiedad es preciso hacer coústar 
que es un título traslativo del domi11io ... » (Derecho civil espa::ol, <omú¡¡ y foral. 
Tomo IV, pAg. zo8.) 

Según Gay de J\lcntella, «Contrato por d cual uno de 1os co•ntratantc,;. ~<· 

nbliga a tra•nsfcri•r la propiedad de una cosa :1 otro, y éste, a pagar por ella 
.-1 pn:cion. Y comc·nla : «•El lcgisladur c>pañol, al definir este contrato en , 1 
.trtículo 1.445 del Código dvi·l, 1110 ha empleado la palabra transfcroncía de 1:, 
propiedad, sino simplcmc:nte obligación de entrega de una cosa determi•nada :• 
una persLma ... n Pero «hacen notar los autnre,; que la transferencia de la pro­
piedad se {'ntiende imp:fdta ... ; puede decirse 'que oo existe cuestión desde el 
mommto t"n que la transmisión de la propiedad es l'l objeto· principal de toda 
ventall. {Legislación comercial española.) 

Opinan del mismo modo en nuestra patria Sánchez Román y Valverdr, 
y tlll la doctri•na extranjera, Colin y Capitant y Ruggiero, entre -okos. 
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tado, que lo dan por supuesto en su definiciones, vienen, en fin, a 
convertir aquellas dos corrientes paralelas a que antes hada alu­
sión, en convergentes que se unen en el punto básico donde radica 
la verdadera naturaleza del contrato de compraventa, adquirida vir­
tualmente en aquella primera evolución del Derecho romano, si 
bien el camino constructivo fuere interrumpido por el descanso que 
juristas y legisladores encontraron al ver superados los inconve­
nientes de la simple obligación de entregar la posesión, en el sa­
neamiento por ·evicción, que, aun cuando fuera considerado como 
accesorio y secundario, según afirman Colín y Capitant, al fin quedó 
imbuído en el propio contenido de la ernptio venditio, según vimos 
antes. 

Si, con relación a nuestro ordenamiento positivo, no ·CS posible 
cortar ese paralelismo y llegar a esa unión a través del precepto 
legal, sí podemos, por vía .etc interpretación, lograrla, de una parte, 
porque en ningún lugar del Código se prohibe, y de otra, porque 
el deber expresamente incluído de posesión legal y pacífica es lo su­
ficientemente expresivo para someterlo a una medida y fijar cuúi 
debe ser ésta, validos para ello de los artículos del mismo Cuerpo 
legal concordantes, de la postura estudiada que observa la doctrina, 
la Jurisprudencia favorable, y todo ello en fu nclón de las fuentes 
subsidiarias prescritas en el artículo 6.0

• 

* * * 

l\ias, antes de exam1nar la obligación que me ocupa en su al­
cance y diversos gra·dos, para reforzar lo que queda argumentado, 
de lo que se infiere la realidad de aquélla, podemos considerar las 
siguientes razones : 

1El artículo r .502 faculta al comprador para suspender el pago 
del precio si, antes de haberlo hecho efectivo, fuere perturbad-o en 
la posesión o dominio, o tuviere fundado temor de serlo por una 
acción reivindicatoria o hipotecaria. Vemos por este precepto cómo 
sin necesidad de que llegue la evicción y se cumplan sus pre­
supuestos, puede el comprador exigir indirectamente el dominio, 
aunque pierda la oportunidad desde el momento que .paga el precio, 
según mi parecer, por los motivos ya detallados. Cabe, por tanto, 
apreciar las situaciones siguientes : 
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a) Contrato perfecto,_ pero no consumado.--•Puede el compra­
dor suspender el pago, en las hipótesis Jel artículo 1 '\n2, que no 
.se limita a la perturbación en la po~esión, sin-o a aquella .J~rq de 
mayor entidad que representa el ejercicio de la acción reivindicatoria, 
garantía propia del derecho de dominio. Y cabe preguntar: si al 
adquirente le es posible suspender el pago del precio, no ya sólo 
por la perturbación, sino simplemente por el temor a que se pro­
duzca, y tanto de la posesión como del dominio; ¿ pueJe compagi­
narse esta facultad con el deber del vendedór, si se limita éste al 
de conferir tan sólo la posesión? Ello nos explica la redacción del 
número 1.0 del artículo r .474, que exige la posesión LEGAL y pa­
cí ti-ca, o sea con un título que la justifique y que no puede ser otro 
que el de dueí'ío, pues no es dable confundir la legalidad de la po­
sesión con la protección legal del hecho posesorio. !Esta respeta la 
apariencia de un derecho por el ejercicio de su contenido ; aquélla 
exige que ese contenido descanse en una justa causa, en un título 
que ha de ser el de propiedad, pues la posesión al transferir es 
deflnitiva y abarca la realidad de todas las facultades dominicales, 
dado que la limitación implica en todo momento determinación 
precisa de su contenido, y mientras no se detalla, hay que entender 
que es<t entrega de la cosa, esa posesión a conferir, ha de ser plena 
e incondicional (1). 

b¡ Contrato consurnado.--'En este caso, s:ltisfecho el precio por 
d compra-dor, ya no es posible re-clamación alguna, ínterin la des­
posesión venga, por efecto de sentencia firme que dedare la justi­
cia de la. reclamación formulada por tercero, y, en consecuencia, la 
plena justificación de la ineflcacia prácti-ca de aquella entrega hecha 
por el vendedor. Entretanto, la seriedad del negocio y su firmeza, 
nunca más exigible que en la compraventa, contrato funaamental 
y base de aquél, no permite discusiones ni dudas, como antes quedó 
argumt•ntado. 

* * * 
EnLre los argumentos tan apreciables que en favor de la misma 

lesis que aquí sostengo, aduce Gayoso Arias (2), merece especial 

(¡) Véase lo dicho ~ la nota (1), pág. 383. 
(2) ~<Cuestiones sobre el contrato de comprave•ntaH. Revista de Derecho 

Privado, pág. 145, tomo VI 11, año 1921. 

Observa también el dtado trata>C!ista oo el mismo artículo (pág. 148) los 
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consideración el que se funda en el artículo 1.462 del Código civil, 
al exigir que el vendedor ponga en PODER y posesión de la cosa 
comprada, lo que revela, a juicio de aquel tratadista, necesidad 
de hacer también entrega del derecho de dominio, según revela b 
palabra poder, y en cuanto a efectos de su contenido externo, se 
usa ademá3 la palabra posesión. Y o entiendo que aquella palabra 
más bien refuerza el concepto posesión, advirtiéndose a modo de 
redundancia en que incurre el legislador, preocupado tal vez porque 
la interpretación del artícul-o ~ .445, como así ha ocurrido, produ­
jese dudas, y su tendencia a que no baste la posesión en sí, sino 
ésta como contenido del dominio que en definitiva ha de ser trans­
mitido ; pues no ha de perderse de vi3ta que toda posesión, sea cual 
fuere, consiste precisamente en una relaci-ón de hecho en que e~ 

poseedor se encuentra respecto a la cosa posef.da, que en realidaj 
se encuentra en poder suyo, y por ello es idea consustancial con 
la de la posesión misma, aunque lo innecesario de utilizar la re­
petida palabra revele esa tendencia y preocupación. 

Partiendo de la ba3e sentada, o sea que es obligación del ven­
dedor transmitir el domini-o de la cosa vendida, veamos, para ter­
minar, algo que es tan importante y que comp'teta la tesis, es decir, 
la medida de esa obligación, que a mi entender no es absoluta, y 
por ello, más que nada, requiere una determinación. 

Para tal intento, nada mejor que seguir la orientación que nos 
proporciona la Jurisprudencia, quien, ac-orde con la opinión ex­
puesta, no3 viene además a dar la medida de la obligación estudia­
da, y, por último, se nm muestra implícitamente en armonía con el 
alcance que al deber de saneamiento concede nuestro Código, <;uyo 
alcance nos viene a demostr~ una vez más la relación íntima que 
entre la evicción y la obligación comentada existe, por lo cual ha­
bremos de examinar al propio tiempo los supuestos de que trata d 
artículo 1 ·477 del Código civil. 

* * * 
térmi,nos en que se expresa el artículo 1.509, refer€1!1te al retracto coovenciooal, 
y según el ,cual, ~lO retrayendo el vr~ndedor, adquiere irrevocablemente el domi­
nio de lo vendido (el comprador). Indirectamente advierte aquí el Código los 
eft'Ctos pecuiiares y la esencia del contrato. 
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Din: la Sentencia de 4 de junio de 1928 (1): «Considerando que 
nuestro Código civil, al definir el contrato de compraventa en su 
artículo 1.445, dice con alguna impropiedad que se obliga a entre­
gar la cosa y no que SC! transfiere el dominio, cuando la naturaleza 
del contrato es precisamente la transferencia de la propiedad, aun­
que sea nece·saria la entrega de la cosa; y en otros pasajes se dice 
que son modo de adquirir los wntratos mediante la tradición (ar­
tículo 609 del mismo Código), pero este modo derivativo tiene lugar 
en la f.orma y manera que determinan los art!culos 1 .462, 1.463 y 
I .464 del mismo cuerpo legal. .. » El carácter traslativo de la compra­
venta lo declara también la Sentencia de 26 de junio de 1924 : 
«Considerando ·que la compraventa es un contrato consensual, bi­
lateral y oneroso, por el que una parte se obliga a transferir a otra 
el dominio de una cosa ... , y habiendo el Tribunal declarado ... que 
el ahora recurrente no era ni fué después ... ducfío de las acciones 
que ofreció vender, es evidente que los elementos personales reales 
y formales que han de concurrir conjuntamente para la perfección 
del contrato de compraventa, sólo concurrieron los primeros y úl­
timos y faltaron los elementos reales, porque, respecto a Jn existen­
cia de la cosa, era de ajena pertenencia, la que sin derecho ofreció 
el vendedor, y por la naturaleza de c-onmutativo que tenía el pacLo 
com·eni do, en qtte no se hizo intcr'venir riesgo ni -incertidumbre 
respecto a la cosa vendida, sin que el wndcdor cumpliera la obli­
gaci,'m {]e entregarla, no podía nacer la primÓ~·dial obligación del 
comprador de pagar el precio en el tiempo y forma estipub­
dos ... >> (2). Indirectamente, la Sentencia de I 1 de marzo de 1929, 
al declarar lícito y permitido el pacto de no transferir e'1 dominio 
ínterin St' cumpla la condición impuesta en el contrato, reitera la 
anterior doctrina, que en cierto mudo precisa, al expresar que «Si 
hit•n los requisit-os esenciales de lq;; contratos son invariables, 
los naturales pueden modificarse por convenio de las partes ... » (3). 

Singular interés ofrece la Sentencia de 10 de febn~ro de 1936, 
qw~ a primera vista parece contradecir ·]a doctrina anterior, pero 
que, a mi juicio, la delimita y precisa: tcConsidcrando que, aunque 
la jurisprudencia patria venga dan{lo una cierta holgura y flexibi-

\ r) Colee. Legislath•a, 1926, pág. 35· 
(2) Colee. Legislativa, 1924, pág. 3<ig. 
ul Colee. Legislativa, 1929, pág. 316. 
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/idad a las obligaciones esencihles del vendedor o transmitenie a 
1 :tulo oneroso, limitadas, según el texto literal de los artículos r 4>r 
y r ·474 del Código civil, a la entrega de la cosa objeto de la venta 
o del contrato de tipo traslativo, y al saneamiento garantía en los ca­
sos específicos de la evicción ... , llegando así este Supremo Tri­
bunal a ciertas soluciones, en la• que amp'lía prudentemente el 
contenido de la obligación de entrega (por ejemplo, en las Senten­
cias de 26 de junio de 1924, 4 de junio y 8 de marzo de 1929) ... , no 
es lícito derivar de ello la t~~:istencia de una amplía obligacidn le­
gal de garantizar la pcrfecla titularidad de la cosa que es objelo 
del contrato en un país como el nuestro, en que ni los textos le­
gales imponen una absohda y rigurosa garantía de los vicios ju­
rídicos, ni los usos del trúfico permiten siempre que se entienda 
implícitamente pactada esa responsabilidad; y como en el caso 
presente no se ha demostrado que el uso ni la ley impongan !:\ 

neoesidad de que el transmitente de una ¿entra! eléctrica garan­
tice la posibilidad del legal funcionamiento de la misma y la ins­
criprión de la posesión oportuna en el Registro público de apro­
vechamiento de aguas, no cabe estimar la infracción ... de los ar­
tículos 1.450, 1.461 y 1.474 del Código civil...» (r). 

Relacionando las tres primeras resoluciones citadas y el con­
áunto que nos ofrece, combinándolo con la última, se deduce de 
la doctrina legal expuesta lo siguiente : 

I .0 La impropiedad de expresión de que adolece el artículo 
1.445 del Código civil exige dar mayor holgura y flexibilidad al 
sentido literal de su texto, entendiendo ·que es obligación del ven­
dedor transmitir la .propiedad de la cosa vendida, sin que tenga 
acción para reclamar el precio en el caso de que resultare no ser de 
su pertenencia, y aunque es precisa la entrega para efectividad de 
aquel deber, acto material en el que sin duda pensó el legislador, 
sin extenderse a su trascendencia respecto a la transmisión, inhe­
rente a la naturaleza del contrato de compraventa. 

2.0 La obligación en cuestión no es absoluta, de modo que 

(1) Aranzadi. Ref. 331, año 1936. Rep. 0 de Jurisprudencia. 
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imponga al vendedor la garantía de una titularidad perfecta con 
ausencia de toda clase de vicios jurídicos, sino el mínimo preciso 
para que el contenido 'normal del derecho de dominio pueda pasar 
al comprador y gozar éste de su posesión pacíficamente, de modo 
que no sea perturbado con fundamento y disfrute amparado en 
las facultades ((auctoru, pero sin po·der exigirle una pureza tal 
que el derecho adquirido desenvuelva por sí toda la amplitud de 
que es capaz, tanto en el fin económico a llenar por la cosa que 
es su objeto como por los medios de prueba para desarrollar todas 
sus virtudes jurídicas, más allá de las precisas para no ser privado 
de la propiedad escueta, en cuyo supuesto se da vida a la acción 
de saneamiento, que envuelve la efectividad y garantía de aquel 
deber. 

J.0 La ob:igación en cut>stión puede ser alterada por el pacto 
de alguna condi-ción que suspenda su efectividad o la altere de 
algún modo, cual en el de reserva de dominio ocurre ( 1 ). 

4·0 Tampoco es -obstáculo para que ante una contingencia pre­
vista por las partes, y que puede estar basada en una titularidt~·l 

imperfecta, quede sin efectividad, por cumplirse la circunstancia 
temida, de ambas partes de antemano conocida. 

* * * 

Para completar nuestro estudio sobre el alcance de la tan re­
petida obligación, y del mismo modo que para justificarla enlacé :m 
realidad con la doctrina sobre la evicción, haré lo propio analizando 
el art:culo 1 ·477 del Código civil, en donde son de apreciar vario::; 
supuestos, aparte la necesida-d de su estudio con objeto de salv.ar 
ia posible obje-ción que a cuanto queda tratado pudi~ra ofrece:­
precisamente la posibilidad ·de que los contratantes suprimen por 
pacto expreso aquella garanl:a sin la cual la oblig·<Kit'm de traP.:. 
mitir carece de virtualidad para su imposición, caso de incump·;_ 
miento o de que cumplida resultare inelicaz el propósito que en­
n.el\·e su existencia. 

( 1) La< mi~mas dudas ofre·ddas mbre si este parto es o no admisib:l', re. 
ve:an :a esenl"ialidad t•stud:adn al ro11sidl'rar:;r :a reserva de domi·nio como 
a~wrmai:dad o t·~cl'pció<~J dentro de :.os eft·t·to~ prop:os y pe,·ul.are,; dl'l eon­
trato que me ocupa, y de los qut• parten cuantos han dl~d:cado su atención a 
investigar la naturaleza y a:ca.nce de aquella singu:ar moda:idad. 
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En efe~to, el artículo I ·477 permite el pa~to por el ~ual P! com­
pra-dor renuncie al saneamiento por evi~ción, determinando sus 
electos y, yendo más allá, permite incluso la renuncia a t0d:1 r1~­

paración, aunque exija para ello el cono~imiento de los riesgos y 
b sumisión a sus consecuencias; mas en éste, como en el ;-u;tPnor 
caso, lo estipulado sería ineficaz, como advierte el artículo 1 ·476 
si hubiere mala fe de parte del vendedor. Por último, la responsa­
bilidad por tal concepto puede aumentarse o disminuirse a virtud 
dt especial convenio. 

Para mejor orden en la exposición iré distinguiendo los supu<:s­
tos varios que pueden darse, analizando por separado sus conse­
cuencias y de este modo llegar a la conclusión apetecida. 

A) CASO NOR:\IAL: CO;-.JTRATO SI;-.J ESTIPULACIÓN ALGUNA SOBRE 

EYICC!Ó~ O CON PACTO COI;-;CIDE;-;TE CO;-.J LOS TÉR:\H:>;OS LEGALES. 

Será obligación del vendedor transmitir al comprador el dere­
cho de dominio sobre la cosa objeto del contrato. Como queda an­
tes advertido, no en un sentido absoluto, sino con los límites de .. 
tallados al comentar la jurisprudencia patria, o sea, en pocas pa­
labras: transmisión de la titularidad mínima para gozar del con­
tenido normal de dicho derecho, a ejercer externamente a modo dé 
posesión a título de duet'io y padt'icamente. 

Si en este supuesto el comprador es vencido a virtud de acción 
de tercero que le prive de l·o adquirido, podrá ejercer a su vez la 
de saneam:cnto contra el vendedor, quien lÍabrá de hacerJe reinte­
.gro ·del precio que tuviere la co.'ia al tietr.po de la evicción, frutos o 
rendimientos, costas, gastos e intereses, en los términos estableci-dos 
en el urtkulo 1.4¡8; pe!{) sin poder exigir documentos, medios o 
pruebas no impuestos en el contrato, o que de él se deduzcan y 
sean conse{'Uencia de la bu·ena fe que a todo contratante .se imporu~ 
conforme al uso o la ley (art. 1.258) ( 1 ). 

( 1) «Mas si no11 sup:ese rl comprador que rra b cosa agcna quanclo la 
compró, ünto•ncc •non >'~TÍa el \'l:olldl'clor tcnudo tnn ;;(Útml~lte de ·pt•ch:Ir !'1 pn·­
do, mas todo;; :o-s da.ños, e lo;; mt•no~t'abos que le \'Íniesc~J por razún J~;: aque­
lla vcnd:da que :e fiZOll. (L. XIX, tít. V, ·partida s.a) 
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B) i\Ul\IENTO DE LA OBLIGACIÓN: PACTO EXPRESO QUE LA INTE:->:­

SIFIQUE. 

En razón de la facultad que concede el artkulo I ·475, párrafo 
tercero, los efectos normales ya dichos quedarán aumentados en los 
términos que se hubiera pactado, hasta llegar a la exigencia de 
la titularida.d perfecta y sin vicios, ni aun secundarios. 

C) D!SMI:-\CC!ÓX DE LA OBI.,IGACIÓN: PACTO EXPRESO SOBRE ELLA. 

Dentro .de este supuesto cabe apreciar los siguientes casos: 
a) Estip11·lación de una menor responsabiEdad, salvo mala fe 

del 'Vendedor, que responderá en tal supuesto en los términos ex­
presados en el apartado A). 

b) Paclo por el que las partes acuerden simplemente la renun­
cia al derecho de saneamiento ( art. 1 ·477 ). 

Subsiste, no obstante, la obligad<'m de transferir. Incumplida, 
produce l-os efectos determinados en el artículo 1.477, es decir, h 
devolución del precio que la cosa tuviere al tiempo de la evicción, 
sin compensación de otros desembolsos o daños. 

El precepto aludido nos corrobora la tesis sentada. A pesar de 
que expresamente el comprador renuncia a la garantía legal, el 
legislador, aunque más atenua.da, la conserva en su sustancia. No 
obedece, por tanto, la responsabilidad de mi estudi-o a un pacto que 
se agregue al contrato y que accidentalmente lo matice. No sólo 
sin necesidad de estipulación aquélla existe, sino que incluso, he­
cha renuncia, el comprador desposeído puede accionar por evicdón, 
exigiendo indirectamente el cumplimiento de la obligación de qtJe 
trato. Todavía nada se puede objetar : el saneamiento subsiste y 
la ne·cesidad de transferir el dominio permanece incólume. Sólo 
(;IH:untramos una limitación, por cierto secundaria, a sus efectos 
propios. Pero es más: si hubiere habido mala fe en el transmiten­
te, el pacto quedaría sin ·efecto y la reparación habría de hacerse 
en toda la extensión antes estudiada (arl. 1.476.) 

e) Que el comprador hubiere hecho renuncia con conocimiento 
de los riesgos de la e'Vicción y sometiéndose a sus consecuencias. 
tEn tal caso el vendedor no tiene obligación de sanear si la evicción 
se produce (art. 1 ·477)· 

Este e.'> el caso más delicado que a mi {'omentario se ofrece en 
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relación c-on el principal argumento .que me sirvió de base para de­
mostrar la obligación de transmitir el dominio. ¿Cabe pensar que 
en el supuesto que ahora me ocupa ha desaparecido la tan repetida 
obligación? ¿ Estaremos en presencia de una hipótesis que des­
truya la tesis construída? 

En manera alguna; el artículo 1.476 salva toda posible dificul­
tad. Si el vendedor~dice dicho precepto-hubiere actuado con mala 
fe, la renuncia será nula y el comprador, por tanto, como si tal 
pacto no existiere, podrá accionar en caso de evicción. 

Ahora bien, ¿.qué ha de entenderse por mala fe a efectos del 
precepto comentado? Con admirable congruencia, el artículo 433 
nos lo dice : conocimiento de que en el título exisle vicio que lo 
invalida, pues no debemos olvidar los términos en que aparece re­
dactado el artículo 1.477, «que el comprador hubiese hecho la re­
nuncia con conocimiento de los riesgos de la e'Vicciónn. Es decir, 
que en el caso ·que me ocupa no se trata de un cont~ato por el que 
se venda cosa ajena sabiéndolo los contratantes, sino de una situa­
ción que sin implicar falta del derecho de dominio a favor del ena­
jenante se teme que por los defectos del título, los vicios de que 
pudiera adolecer o cualquiera otra circunstancia, pueda el com­
prador ser desposeído por un tercero, o que no siendo el vendedor 
en realidad tal propietario crea en el derecho de que presume, aun­
que reconozca los vicios que puedan destruir el derecho que se obli­
ga a transmitir; admita la ·posibilidad de que por situación más 
ventajosa a favor de un tercero pueda éste reclamar con éxito contra 
el comprador, al que así se lo advierte, a pesar de lo cual da su 
consentimiento, arrostrando los peligros consiguientes. Mas se tra­
ta en este caso de un riesgo, de una duda, de una posibilidad con 
más o menos probabili-dades, no de algo cierto indudable, por co­
nocimiento exacto de la realidad contraria al derecho atribuído. Si 
así ocurriere respecto al vendedor, sin comunicárselo al con)pra­
dor y sin éste conocer tan anómala situación, la renuncia por mé­
ritos del artículo I .476 sería nula, ya que la mala fe del transmi­
ten te sería manifiesta. 

Si la garantía de evicción en semejante hipótesis falta, no es 
porque el vendedor quede relevado del deber de transmitir el domi­
nio, sino porque, conocidos de ambos contratantes los defectos de 
que el título adolece aptos para poder desvirtuar la transmisión al 

2 
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<.:umplirse el hecho temido y previsto, carece Je causa la reparación 
que el saneamiento integra. Por tanto, la obligación de mi estudio 
sigue siendo esencial y la renuncia en cuestión no implica tan siquie­
.ra eliminación de su concurso, sino amplísima restricción de sus 
efectos, que no afecta ·en sí al deber que se mantiene, pues el ven­
dedor, si lo incumple, podrá ser compelido no sólo a la entrega de la 
posesión, sino de todas aquellas facultades a vinud de las cuales 
poseía, y la nueva titularidad tendrá que ser respetada erga omnes, 
con la sola excepción de quien venciere al accionar contra el adqui­
rente, a virtud de una potestad de superior rango que destruya 
aquella otra débil y enfermiza, poi cuyo motivo se acordó la re­
nuncia al saneamiento, que sólo puede pedir quien recibió como 
sano un derecho que luego resultó no serlo, pero no quien aceptó 
det1ciencias que, de por sí, fueron las causa de la posterior des· 
posesión. 

El (fálea)), que como recientemente ha declarado el Tribuna 1 Su­
premo, <.'Ontrariando anterior criterio ( 1 ). no sólo concurre en los 
contratos regulados por el Código civi! en el título XII de su 
libro 1\", sino que puede darse en otros muchos, la vemos aquí ma­
tizando el contrato de compraventa, que pierde en cierto modo Sll 

Gtrácter·nmmutativo. Si la evicción tiene lugar, el comprador sufri­
d. la p6rdida, sin reparación, de la cosa comprada, quedando el ven­
dedor beneficiado con el precio n:dhido, que no estú obligado a 
deYoln·r; en el supuesto contrario. ,··~t<' h~1 perdido un bit·n que 
pudo enajenar por mayor precio, lunúnduse el comprador en la 
diferencia, ya que en definitiva el riesgo serú tenido en n1enta al 
concluirse el <<negocio)), repercutiendo sobrl' el precio . 

.:\o s1)lu puede darse el supuesto analizado, sino que en mudws 
inmuebles, r sobre todo en los bÍt'lleS nnH·hles, se da con harta 
frecuencia. La realidad nos denwwi;t multitud de casos en que, 
bien por secular abandono o por dillniltades originall's no supera­
das, tanto de parte del que posee como de aquel tern::'ro que pu­
diera reclamar contra dicha posesi{'m, <~sta continúa en ron{·epto de 
propiedad mús o menos perfecta, que !~S sometida a toda {:!ase {le 
transacciones, particularmente en fUIH'i{'•n ck la compravt'nta. 

(1) Sentoncia de 30 didembre de IlJ44·----S~: !-di<Te a b de 27 de junio ¿,, 
Igoó, afirmando que ésta sostenía la doctrina <'ontraria, pero incidentalmente, 
y sin que fuere rcconodda por otras n'!'r>)ucioncs dP! mi8rno TribunaL 
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d) Que se pacte expresamente la renuncia a la evicción, por 
constar a ambas partes que la cosa. qrte va a ser objeto de la com­
praruenta no pertenece al vendedor, aunque se encuentre en la. po­
sesión de la misma. 

Aquí no es posible ya la mala fe en el vendedor. Ambos -con­
tratantes conocen que lo que va a venderse no es la propiedad, sino 
la posesión. Pero ¿es posible que ésta sea objeto de la compra­
venta? Creo que la posesión como hecho no pueda entrar de lleno 
en el concepto de objeto del contrato, ya que no cabe considerarla, 
;:, estos efectos, abstracdón hecha de la base en que descansa, y que 
por ello lo que en la hipótesis examinada se transmite es la pro­
tección posesoria que la ley dispensa a todo poseedor (art. 446 del 
Código ci7..'il.) 

Si un matiz aleatorio cabía achertir en el caso anterior, en (·si<' 

aparece más destacado, no en cuanto a ia cosa, como en la compra 
de la cosa que se espera, si a riesgo de que llegue o no a existir s·~ 

concluye el convenio, sino en cuanto a la fuerza de la protección 
posesoria, de modo que se llegue o no a dar la reclamación de ter­
cero de mejor derecho, con la posibilidad de que transcurra el tiem­
po preciso ·para la usucapión sin que tal demanda se formulase. 

Hemos llegado, por vía de eliminación, al único supuesto en 
que, a mi parecer, no es obligación del vendedor transmitir el de­
recho de ·propiedad (r). El comprador, a sabiendas, adquiere ia 
cosa que ha de entregársele en el sentido que literalmente aparece 
del artículo r ·445 y que se daba en el Derecho romano primitivo. 
Al fin ya advierte Arias Ramos que uno de los remedios a la limi­
tación de los efectos que en aquel Derecho tenía la obligación del 
vendedor era la usucapión (2). 

¿Seguirá en este caso estimtlndose el convenio como un con­
trato ele compraventa? Baudry Lacantinerie y Saignat (3) consi-

( 1) "Cosa agona vendiendo un ome a otr.1, valdrá la vc'ndida. Pero aquel 
ljUC ·tal compra faze, o sabe que :lolJUclla cosa que assí compra, que non es de 
aquel que gcla vende, o creya que ·es ~uya. E si sabe •que es agena, maguer 
que ·la tonne de;opués po.r juyzio a aquel cuya ·es, non es tcnudo el Ycndcd01· 
de tornarle el precio ; fueras si cua•ndo gela wmlió ;.;e obligó que lo tomassí'». 
(L. XIX, tít. V, partida s.a) 

(2) Obra citada y páginas ya dichas. 
(3) Citados por Castán. (Obra expresada.) 
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deran la obligación estudiada como natural y susceptible, por tan­
to, de estipulación en contrario. Según esta opinión, que contra­
dice en parte el parecer casi unánime de la doctrina científica, el 
supuesto que ahora considero habría de calificarse de compraventa. 
Pero si, como queda estudiado, aquel deber es esencial, el <mego­
óo)) de tal modo concertado no puede ·estimarse como compraven­
-ta. Coincidirá con ésta en su naturaleza primitiva, pero resulta in­
:adaptable a la que hoy contempla la ciencia jurídica y .muchos de 
ws Códigos extranjeros, así como el nuestro, interpretado del modo 
que lo hemos hecho, aunque tal vez pudiera admitirse que el legis­
lador tolerase, dentro del tipo normal, la modalidad atípica que 
examino y por ello redactase en tal forma el artículo I ·445 1 si bien 
opino que no es así desde el momento que en la correlatividad que 
hemos ido traz~ndo, y que guarda su texto con el I ·477, no se ad­
vierte, pues este ültimo pr·eoepto no incluye en sus supuestos tan 
anómalo caso. Creo más bien que la redacción del r ·4451 censurada 
por el Tribunal Supremo en la Sentencia antes citada, obedeció, 
de una parte, a aquel arraigo histórico no contradicho ante ).:¡ 

tranquilidad suministrada por la garantía de la evicción, y de otra, 
al posible temor de que la obligación de transmitir la propiedad 
fuere interpretada del modo absoluto que originó el litigio resuelto 
por el mismo Tribunal en su Sentencia de ro de febrero de 1936, 
por la que, según vimos, modera su alcance y declara su relatividad. 

No creo, en conclusión, que el caso tratado contradiga el argu­
mento fundamental, pilar bási-co de la tesis construída. Aunque no 
se apreciase la atipicidad que originara la aplicación de los precep­
tos de la compraventa tan sólo en lo adaptable, y hubiese que acu­
dir a los principios generales que autoriza el artículo 6. 0

, estaríamos 
en presencia de una excepción que, sin incurrir en el defecto de 
aquellos que por la particularidad singularísima de un supuesto 
destruyen las ·esenciales características de una institución, hemos 
de ponderar conforme al principio, tan real como vulgarizado, de 
que, lejos de contrariarla, confirma la regla. 

* * * 

Mas para no faltar a la obligada sinceridad, consi-deraré el in­
.terés que el particular supuesto ültimamente examinado ofrece en 
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relación con la tan discutida cuestión sobre lo que el Derecho dice 
y la realidad acusa, que se traduce en las interferencias de las ideas 
propiedad y posesión, que--como con tanto tino advierte D. J e­
rónimo González-equivale a la diferencia que existe entre el de­
ber ser y lo que es (r). En los casos que es deber, y siempre en 
la típica compraventa, transmitir la propiedad, ésta, en relación 
con el vendedor, existirá o no, pero ha de tener intención de trans­
mitir y creencia de que 1:9uede hacerlo. La realidad se encargará 
después de dar el éxito al tercero si el derecho existía a su favor, 
quedando reparado el comprador-fórmula de armonía-por medio 

.,del saneamiento, con lo cual nada ha perdido, como tampoco, al 
fin, el vendedor, que no podía aprovecharse de lo que no era suyo. 
Pero puede ocurrir que aquella otra realidad, la de la posesión del 
que vende, se imponga por el transcurso del tiempo y, en fin, p<K 
la dejación del titular del verdadero derecho. De este modo se ven­
dió en la creencia de una facultad que r·ealmente no existía, per() 
al fin se produjo. /Esto explica la validez de la venta de la cosa 
ajena, que, como dice Gayoso Arias (2), no produce la nulida·d 
del vínculo, sino que sólo afeda al alcance de la obligación ; y 
hace comprender al propio tiempo la verosimilitud de que la com­
praventa se lleve a efecto en situaciones imperfectas, viciadas o in­
definidas, dando lugar a un juego complejo de circunstancias, actos 
y omisiones, en las que el legislador tal vez pensara como un ar­
gumento más para redactar en la forma que lo h.izo el artículo r ·445 
del Código civil. 

·l\- * 1<· 

(1) Conferencia pronunciada t:n la Academia matritense del Notariado 
el día 11 de cmro de 19-l-3· (Crónica en la Rcv. Gen. de Legisl. y ]urisp., fe­
brero de 1943.) En su teoría general del Derecho, Canne>lutti, al tratar dd 
coocepto <<legitimaciúnn (que tat11to i1nterós ofrece hoy día, particularmente .._n 
el ·campo del Derecho procesal), pone como ejemplo la compraventa civil y mer­
cantil en el ·Ordcmamicntü positivo de Italia, para demostrar en relación a [a 
eficacia del <<acton, que ·unas veces para ella es necesario que la persona que lo 
realiza y el bien sübre el cual se realiza sean realmente tal sujeto y tal. objeto,. 
aunque otras basta con que «puedan sen>. Se basa d ejemplo en que la com­
lirav-enta civil ·es nula si ,se vende cosa ajena, 'lo que no ocurre ·en la mercan­
til (artículos 1.459 de,! Código civil y 59 del Código Mercantil). (Trad. de Car­
los G. Posada, pág. 257.) 

(2) .1\rt. dtado {pág. 33). 
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De -cuanto queda estudiado -cabe extraer 'las siguientes -conclu­
siones: 

r." Es deber del vendedor no.sólo entregar la cosa vendida y 
mantener en la posesión legal y padfica de ella al -comprador (-con­
tenido externo), sino también transmitir el derecho de dominio 
(contenido interno). 

2." Semejante obliga-ción es esencial al contrato de compra­
venta, en el sentido de 'que tal ha de ser la int-ención y propósito 
del vendedor, aunque la realidad no coincidiese luego con la creen­
cia que le hubiese impulsado. 

3·" La repetida obliga-ción no es absoluta, sino limitada a la 
titularidad. suficiente para ejercido mínimo de la propiedad, sin 
posibilidad de perturbación o desposesión por tercero ; pero sin 
trascender a detalles externos de pruebas, vicios no esenciales o 
defensas, precisos para todo el desarrollo económico del bien obje­
to del negocio y toda su plenitud jurídica . 

.¡..a Dentro de ella, y en -cuanto a su eficacia, caben grados o 
matices que, partiendo de la reparación completa e incluso supe­
rando la relatividad advertida, sigue por la simple compensación 
del precio, terminando con la supresión de la garantía de sane,t­
miento cuando el contrato se hubiere termina·do a base de soportar 
el evento de la evicción ; pero sin perderse por ·ello en ningún su­
puesto la creencia de la posibilidad y probabilidades de la poten­
cialidad de transmisión -con virtud suficiente para consolidar el de­
recho y necesidad de cumplir los actos a ella encaminados. La mala 
fe por falta de esa creencia mantiene la eficacia de la obligación en 
todo su alcanc-e, produciendo el deber del saneamiento, caso de 
evicción, aunque se hubiere pactado la renuncia al mismo. 

S·"' Concertada la venta de cosa ajena, con conoCimiento ce 
esta circunstancia por ambas partes, sólo ha de transmitirse la pro­
teC{.'Í{)n posesoria, perdiendo' el contrato su carúcter de compraventa 
típica, aunque permite el juego de las obligadas relaciones entre 
propiedad y posesión. 

ó.a El artkulo 1.445 del Código civil, interpretado en fun-ción 
de sus concordantes, no contradice las conclusiones expuestas, y su 
defectuosa redacción obedece al origen histórico de la compraventa, 
en cuya esencialidad no llegó a in-corporarse el remedio para los 
inconvenientes a.e la simple transmisión. de la posesión, superado~ 
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por {·1 saneamiento, y tal vez para evitar la interpretación absoluta 
de la obligación apreciada y al propio tiempo permitir el desenvol­
vimiento de las situaciones posesorias imperfectas, pero aptas para 
la consolidación del dominio. 

Con las conclusiones s~.:ntadas queda agregada mi pobre aporta­
ción a la 'labor científica en pro de la verdadera esencia del contrato 
{je compraventa, que de este modo viene a llenar plenamente el fin 
de su existir y, sobre todo, da completa satisfacción a lo que sobre 
sus efectos se entiende por cuantos actúan como partes en el re­
petido «negocio Jurídico>>, e incluso a esa opinión científica casi 
unánime que comparten sin duda los profesionales del Derecho; 
pues enüendo que no hay Abogado, Notario, Registrador o Juez 
que al contemplar la gestación de un contrato de compraventa o E.l 

concierto ya perfecto dejen de pensar, al asesorar, autorizar, inma­
tricular o fallar, el deber fundamental de transmitir el dominio que 
el vendedor contrae al prestar su consentimiento sobre la causa, 
cosa y precio. 

:MrGUEL ~MoRENo MocHoLr. 
Juez de Primcr·a Instancia. 


